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"Año del Bhentenario del perú: 200 añqs de lndependencia,,

Lambayeque, 25 de Junio de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

constitución poríüca g:l,lg*, ,1gfifcga $Y';offi'i,'"'q;reJ' '.l'JiTj'#L:Jj§l,;,*]|,|;j:JÍ
concordancia con el artÍculo ll del Título Preliminar de dley N, 27972- f-e¡¡ Organü; ;. Mñ¿iprtidades, tas
Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos oe eooiemo Local y tienen autonomÍa política,
económica y administrativa en los asuntos de su compátencia.

crea er premio Nacionar-se{o Municipar ,*3iüi#ÉÍ*%§Et'¿Hl'Sj,ffi'[X,T;j:'r:',:j;H?'l;,ii
reconocimiento del Estado a los Gobiernos Locales que cumplan'eficazmente ,rn lo, 

'indicadores 
que

contribuyen a la mejora de los.servicios públicos orientadós a los iiudadanos y ciudadanas en sus respectivas
localidades, en el Marco de^ la Estrategia Nacional de Desanollo e lnclusión sociat ' incüii pr* crece/,
aprobada mediante Decreto Supremo N. 00g-201 3-MIDIS.

Desano,o e rncrusión sociar,¡os senara que fll?i#iJ6litiÜ'^Ii,i+l;lJtíHrUffir:r?r1:ülB3:,1'-li'r§
de fecha 11 de junio de 2021, el ministerio de Desanollo e lnclusión Social, remite la invitación, a la
municipalidad proüncial de_ Lambayeque, para partícipar de la Quinta Edición 

'del 
premio Ñacional ,Sello

Munícipal INCLUIR PARA CRECER', precisando que'el Premio Nacional Sello Municípal, es un'mecanismo
de reconocimiento no monetario, de participación voiuntaria y con un enfoque oriintado a resultados y
promueve la implementación de productos que ru ican má¡orar la calidad de vida de la poblacióñ
especialmente de aquella que se encuentra en situac,ón de póbreza, exclusión social y que responden al
actual contexto de emergencia nacional.

disrrito se rormuran en base a ros ejes: *rf,lñ;il,ll,[l"i3lt-lTll;fl:ll',f;H:r;fi[?Tj jfli'ff.J;:
TransveBal, todos ellos orientados a la mejora de la información y acceso de la población infantil y adulta,
pertenecientes a los estratos pobres.

MUNI C IPALIDAD PRO\TNC IAL D E LAMBAYE qUE
"l-mthage4ua, Cuno del Primer G"ito Libertorio en el Norte del Perúl'
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MUNI C IPALIDAD PRO\TNC IAL D E LAMBAYE qUE
"!-amhag.oq,ua, Atna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

ACUERDO DE CONCEJO N". 026I2O21.MPL.PAG. 02

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

artículos 9", 11o, 17o,39",41' de la LeyOrgánica de Municipalidades N 27972, el Concejo Municipalde

Lambayeque, en su Décima Segunda Sesión de Concejo Ordinada, realizada de manera virtual, de fecha24

de Junio del 2021, cuya Acta es copia de lo katado conforme lo acredita el Secretario General interviniente,

con et voto a favor de los señores regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Meiía, Luis

Alberto Mancilla Suar6z, Augusta Ercilia Sorogastua Damián, Mdnuel Vidaurre Yerren, Emerson Balver Anoyo

Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñan, Carlos Leoncio Monsalve Navanete,

Lucio Aquino Zeña y Delia María Gamero Silvestre, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado y Carlos

Armando lnga Bustamante, y, con dispensa del trámite de lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD;

SE ACORDÓ:

ART|CULO PRIMERO: AUTORIZAR AI AICAIdE dE IA

Municipalidad Provincial de Lambayeque, lNG" ALD(ANDER RODR¡GUEZ ALVARADO, para que presente

la inscripción de ta municipalidad á la Quinta Edición del Premio Nacional 'Sello Municipal INCLUIR PARA

CRECER, Gesüón local para las pensonas" -2021.

ART¡CULO SEGUND0: ACEPTAR, las metas asignadas al

distrito para cada productcr e indicadores de cada Componente de Cumplimiento y promover acciones para

cumpl¡¡is. Las metas asignadas al distrito para el presente añ0, son las que, a continuaciÓn, se describen:
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lpromueve la
rarticulación territorial

,para la entrega Y

lacceso oportuno de

,la Primera lnfancia al

,paquete integrado de

,Número de henamientas

;¡mplementadas Por la

llnstancia de Articulación
Local (lAL) Para gestionar el

:acceso al paquete integrado

lde servicios priorizados en

menores de I año.

15 11202

iservlc¡os priorizados.
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la información del
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30 días de edad

padrón nominal Para
la toma de
decisiones a nivel

local a favor de la
primera infancia.

en el padrón

con información
completa y
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MUNI CIPALIDAD PRO\TNC IAI- D E I-AMBAYE QUE
"l-amba,y'oqna Cuna del Primer 6rito Libertario en el Norte del Perúl'

lnclusión

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

¡ft,,* ¿lt,frrutffi§'!
27 dic.t82o I 2020

Municipalidad promueve
la formalización de
prestadores locales del

de agua y
para

con la calidad
sostenibilidad del

Municipalidad gestiona
degeneración

empleo temporal en la
en situación

vulnerabilidad en

Número de Organizaciones
Prestadoras de

de Agua y
formalizadas y

por el Area Técnica
(ATM) en el aplicativo

de ejecución
a nivel de

do en la actividad
5006373. Promoción,

y ejecución de
para la reacüvación
de la Categorfa

9002.
presupuestarias

1t2021

90% 31t10t2021

1t2021

0.0% .0o/o 3011112021

3011112021

1/2A21
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Trabaja Peú. no resultan en productos
implementar Actividades de

lnmediata del
Trabaja Peú

Número de integrantes del ETM

Municipalidad fortalece gestores municiPales que

capacidades de el paquete formaüvo
del Equipo conceptos claves de

Municipal financiera orientado al

v ec,rnómico social, en

en el marco marco de l,¡s funciones de

la lnclusión ';upervisión de la

Económica. de Banca,
Seguros y r\FP

promueve
de personas adultaspersonas adultas

que reciben servicioscuenten con
del CIAM para el Centro lntegral de Atención

prevenir condiciones de al Adulto Mayor - CIAM

riesgos.

de hogares con
Socioeconómica

(CSE) en el Padrón General de

Municipalidad gestiona

de los intervenciones Públicas
(lPF) Juntos,

Pensión 65 Y Contigo, Por vencer

promueve de comedores que
funcionamiento de los con canastas de

en el marco completas según
vigente para lade la emergencia

la
para prevenir atenc¡ón mensual de

SUNASS

MTPE.
Trabaja
Perú
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MUNI C IPALIDAD PROVINCIAL D E TAMBAYE qUE
"lamba,y.oqtn, Atna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

19 iusuarias/os.
I

f

fortalece
capacidades de

del paquete derespuesta
de preparación yrehabílitación de la

75o/o 1t2021ante

promueve

favorables de usuarias y
la implementación del Programa

de una atención integral con información
acompañamiento a las validada y/o

con
discapacidad.

ART¡CULO TERGERO:

27 dic,'1820 l2o2O

como coordinadora y primsr miembro del Equipo

40.Oo/o 112021

ívar N'400
(o74lz9tsL1.

www.m unilambaYeque.gob.Pe

v

ante emergencias y
implementado.

Táuara, quien se desempeña en la municipalidad como

ARTICULO SETIMO: ACEPTAR los términos y condiciones establecidos en las Bases de ta
EdiciÓn Bicentenario del Premio Nacional 'Sello Municipal INCLUIR PARA CRECER Gestión local para tas
personas'-2o21

ARTíCULO
lnclusión Social y demás áreas

a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo e
el cumplimiento del presente acuerdo.

REG¡STRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIO

Técnico Municipal a la Abog. Angélica patricia paredes
Gerente de Desanollo e lnclusión Socíal.

Lambayeque, Ciudad
Generosa Y Benemérita.

¡fi*

ARTICULO CUARTO: CONSTITUIR el Equipo Técnico Municipal como encargado de
asegurar y velar poI el cumplimiento exitoso de los compromisos de trabajo para el desa¡ollo e
implementación de los componentes de cumplimiento de Ia Quinta Edición del premio Nacional ,sello
Municipal INCLUIR PARA CRECER. Gesüón local para las personas" -202i.

ARTICULO QUINTO: N0MBRAR xmo miembros del Equipo Técnico Municipal a tas
siguientes personas:

o Abog, Jessica Vanessa Femandez Niquen, quien se desempeña en la munic¡palidad como
como Asistente Técnico de la Gerencia de Desanollo e lnclusión Social.

o Arq' José Baltazar Flores Mino, quien se desempeña en la municipalídad como Gerente de
I nfraestructura y U rbanismo.

o lng' Carlos Antonio Balarezo Mesones, quien se desempeña en la municipalidad como Sub
Gerente do Gesüón de Riesgos y Desastres.

o Lic. Ana Karen Mathey Chumacero, quien se desempeña en la municipalidad como Jefa del
Área Local de Empadionamiento.

ARTICULO SEXIO: ASIGNAR como primera tarea al Equipo Técnico Municipal realizar las
acciones descritas en las bases para concretar la inscripción de la municipalidad a la Quinta Edición del
Premio Nacional "Sello Munícipal INCLUIR PARA CRECER Gestión local para las personas'-2021.
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